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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en e¡ Reg¡stro de Entídades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014
Maddd, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contralo y
garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a ¡as

condic¡ones del mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lnduskia y Comptitiüdad del Estado
Español. a través de la Direc¿ión General de Seguros y Fofldos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: E¡ TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes condiciones
padiculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/tuegurado desigña €lenefic¡ario
con carácter irrevocable a CAJA RURALCASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospilal, clinica o sanatorio, tañto público corno privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar

lratamientos terapéuticos por facultatjvos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no se considerará
como hospital. clinic¿ o sanatorio las siguieñtes institucionesl
- Clíñicas para el tralamienlo de enfermedades menl¿les o cuyo principal

objet¡vo sea eltr¿tamienlo de enfeÍmedades psicológicás o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tralamieñtos naturales- termales, masajes, estéticos.

adelgazamiento u otros lralamientos similares.
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiq{.¡iálricas.

- Res¡dencias de ancj¿nos, as¡los. centros de dia, c¿sas de reposo y centros
para el tratamiento de drogadiclos y/o alcoMlicos y/o neurótico§.

- Cllnicas para tratamientos naturales, temales, masajes, esléticos u otros
tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.,I,. REQUISITOS DE CONTRATACION

Sólo podrán conlratar la prcsenle Póliza de Seguro laa pgGoñas ffslcas
que reúnan las s¡guigntes condic¡gñ6:

l) Ser t¡tularss de un prástamo p€rsonal, formal¡zado con CRCM
2) Haberfirmado las Gond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prlma única.
4) Que la Edad del Tomador/Asogurado €sté comp.End¡da oñlfs los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cont¡atación del
segu¡o sumada al riúmero de años de duración del pr6stamo no
podaá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En
esle §upuesto no se podrá contratar 6l p.osonte seguro.

5) Enconlrar§o en estado de bugna salud, sln s¡ntoma dq qñfoÍnedad,
y no padecer n¡nguna er¡fs]medad de carácter evo¡ut¡vo n¡ sstar, en
la Focha do Efecto dol S€guro, qn sltuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda ddfn¡da on las prgsertss
Cond¡c¡ones Pa.ticulares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montep¡o o lnsütuc¡ón análoga que la legislación
detem¡ñe.

7) Además para la cobefiura d. Desempleo:
8) No conocér, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

extinción o susp€nsión de su rclación laboral por cualqulera de las
causas que dar¡an d€recho a la prestación de Oesempleo eñ bas€ a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del ri6go de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
l{o padscer ninguña enfeñnedad do cafácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro qúe, en el
mofiento de procfucirse elsiniestro, estuviese pagando el a$egurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intercses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era olros gastos, comisiones o pagos qL¡e debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplir¡lieñto de lo pactado en el contralo de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, a[
iñporte máx¡mo de 1.800 C
En caso de qu6 se produjera una novaclón del préslamo quE coñllevara
el incremento del capital pr6tado, supondÉ la anulas¡ón de la pr6ente
pólha. En estos casos la Enlidad As€guradora procederá a la d€voluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tgmador/Asegurado haya realÉado amortÉaciones parc¡ales
d€l préstamo, la Entidad Asgguradora procgdqrá a adocuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 lNtctAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
p€dodo de cá¡oncia ¡nicial dE 60 dias ñalurcles, a conla¡ desde la
fecha de efecto del seguro, A efectos de comprobar que en el
r¡omgnto del acaec¡mie¡to del siniestro ha transcuÍido el periodo
de caaenc¡a in¡c¡al, so enlonderá que ¡a situación de dqsempl€o ae
produce en la fucha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡óí
de la r.lac¡óñ labora¡ por las causás señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organlsmo públlco que lo susütuya.

. Para la garanl¡a do lncapac¡ded foñporal se establoce un periodo
de carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de
electo dol seguro. A efqctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tE¡scurrldo el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ór de hcapac¡dad temporal s€
produce en la fecha en la que la onlomedad causante do la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultativos de la
S€guridad Soc¡al, iiutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o
facultativo autorizado y as¡ lo rat¡ñquen los serv¡c¡os mál¡cos del
asegurador si se cons¡derase necesario. En lqs supuestos en ¡os
que la lncapacidad Tempoaal se déba a un accidente no se apl¡cárá
carenc¡a ini6¡al alguna.

. Para la garant¡a d. HoEp¡talización se sstabl€ce un perlodo ds
careíc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
elEcto dql seguro- A efectos de comproba¡ que en el momento de
acaec¡miento dol s¡n¡estro ha transcurddo 6l pododo do caru¡c¡a
in¡c¡al, se entenderá que Ia s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la tocha qu€ aparozca cons¡gnada en ol inlome de ¡ngreso en ol
corr6pond¡ente establecirh¡gnto hosp¡talario en el que el
Tomador/A9og u rado se encuentr! lngr€sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de produc¡rse s¡h¡ac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entos a una s¡tuac¡ón antodor de Pórd¡da lnvolunlaria de
Empl6o que d¡o lugar a ¡ñdeñn¡zac¡ón por parte de esta Él¡za, se
procodorá al pago de nuevaa prBatac¡oñG sl El Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de fofma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabelador por cuenta ajeria por un pcríodo minimo de 180 d¡as naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado €l pe.iodo de prueba establec¡do
cor6pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conlrario ño se
pagará canlidad alguña.
Eñ ol supuesto de produc¡rse lncapac¡dade§ Temporales sub6iguiGntes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndsmnizacióñ por
paÉe de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslac¡on6 lranscuridos 180 d¡as naturales, ¡ninterrumpidos on
situac¡ón d€ alta on ol rógimen correspondienle, désde el liñ de la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡emprc que la enfermedad causanle sea Ia misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por pane dE
esta póliza. Cuando la lnc¡pac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
onfomodad d¡sünta la asegur¿dora procederá nuevamenle al pago de
prostácioñ6 cuando hayan transcur¡do 30 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos en situac¡ón de alta en el régimon coro6pondionle,
desdo elfin de la úftima incapac¡dad temporal.
En el supuesto d6 produc¡rse lncapac¡dades Ternporal6 subs¡gu¡ontes
debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carcñc¡a.
En 6l supuesto de produc¡rsg Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
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antsrior a la Hospltallzac¡ón qu6 d¡o lugar a ¡ndsmnlzación por parte de
esta pól¡za, la aseguEdora proc6d6.á al pago de prestac¡ones
transcurldos 180 d¡as naturálos ¡nintorrump¡dos, sl encontÉrse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como so dBcribe sn la prssento pól¡za,
desde ol lin dol últ¡mo alta hospiialaria por la cual el asogurado hub¡€6e
estado perc¡b¡ondo la correspond¡ente prGtación s¡empre que la
enfomedad causante sea la ñ¡sña que orig¡nó la Hospital¡zación que dio
lugar a la ind€mn¡zac¡ón po. parte d6 ssta póliza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subsigu¡eñte se deba a una enlermodad dist¡ñta la
aseguladoÉ procsderá nuevamente al pago de prestaclonG cuando
hayan transcuÍido 30 dias natu.ales ¡nintorumpidos s¡n encontrarss on
s¡tuac¡ón de Hospitallzac¡ón.
En el supuesto de produc¡,ss Hospitalizac¡ones subs¡gu¡ent6 debidas a
causaa acc¡d6ntales no habrá por¡odo d0 carcnc¡a.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en loe
lérminos previstos en esta Póliza, los desgos que a continuac¡ón se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del Torñador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Erfipleo es la
s¡tuac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de fabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepoón de los func¡onarios públicos. que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conl¡nuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause b4a. con una jomada
no inferior a 25 holas semanales cot2ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal. como lotalmerte desempleado y buscando activamerfe un nuevo
lfabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del SeNicio Públi.o de
Empleo Estalal (Desempleo en su nivel contñbulivo que oto€a el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si eñ el que en el momenlo de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esla garanlía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.',.'1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA 0EL EiIPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da período
completo de 30 dias naturales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de slspensión o
extinoóñ de la relación laboral. De no peman€car los 30 d¡as consecutivoe
en situac¡ón de Pórd¡da lrwoluntar¡a dol Empl€o, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cañt¡dad alguna.
La suma aseguEda ss abonaá al Banoficiario designado en la presente
Póliza con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemos en total y siempre que dlcha situac¡ón do desemp¡eo ocur¡a
durante la v¡ggnc¡a del s€guro, haya transcurido el periodo de caronc¡a,
y se produzcá poralguna de las slgu¡entqs c¡fcunatanc¡as:
Exlinc¡ón de la Relac¡ón Labgrál:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimierdo o iñcapacidad del empresaio indiüdual, y siempre qúe

estas causas deteminen la extinción del conlralo de trabajo.
c Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado eñ causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b). c) d) y f) (modifcaciones suslanc¡ales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los c¿rsos de vio¡encia de género) y
49.1 j) lelinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/20'15 de 23 de octubre).

f En virtud de resoluoón judicial adoplada en el seno de un procedimiento
coñcu15al.

g Suspensión de la Relación Laboral en vinud de elpedienle de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimierfo
concur§al y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha cáusa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el mornento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos poa la normaliva laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en q]alquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despad¡do y no reclame en ti€rnpo y lon¡a
opoñunos contl? la dgc¡sión €mpresar¡al, salvo por ext¡ncióñ
da contrato de¡ivada do ex@ienig dE ¡ogulación do emplgo o
de dosp¡do colecüvo o basado sn las causas ob¡oüvas
prev¡stas on el arl¡culo 52 del Estatuto de los Trabajador6
(R.O.L.Z20l5 de 23 de octubre),

b) Cuando su contato de traba.io se ext¡nga pqr jubilación del
empresáriq empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡ración dsl tl€mpo convon¡do y/g finalización de la obra o
serviciq objeto del co¡trato.

c) Los trabaladorqs fjos de caráct€r d¡scont¡nuo sn los per¡odoB
en que cafezcan ds ocupac¡ón ofectlva-

d) Cuañdo, declarado improcsdente o nulo el d€spido por
sentenc¡a firmo y comuñicada por 6l empleador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajq no se ejer¿a tal dorocho por pans del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionG prsv¡stas on la l€glslaclón vlg€nto.

o) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabaro en
ql caso sn quo la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
coaaespondiera al traba¡ador o so estuvioaa on excsdenc¡a y
vsnc¡e.a ol período ñiado para la misma.

0 La ext¡ncióñ del conkato labo.al durantg ol pqriodo de prueba,
la JobllaclóÍ ant¡cipada y el paro parcial con una educción
inferior al 50% de su¡omada laboral, o cuando la ¡ndernnización
por dGpido cons¡sta en una renta lemporal pagadera en
ñoñento de¡ dospido hasta la lecha en la que el trabajador
acceda a la jub¡lac¡ón (preiub¡lación),

g) Si el Tomador/Asogurado tiené de,Bcho a porclblr uñ salario
por parte dsl emplsador, Ea oxceptúan de oste supue§to los
compleméntos salarialss pactados colectlvamente sñ los
expedigntes de suspensión del contrato.

h) Los dsspidos cuya ¡ndemnizac¡ór ssa menor del 50% ds la
legElmente €stabloc¡da.

¡) Cuando ql trabajador cese voluntariaments su puesto de
traba¡o.

j) Cuañdo la ext¡nción del contrato sea doclarada procedente por
sentenc¡a firme, o siondo asi noüficado al Tomador/Asegurado
por parlg del empresario, este no haya reclamando on tiempo y
forma dobidos.

k) El dGpido sin derecho a desemplso del n¡vol contribuüvo del
Servicio Públ¡co dc Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ Ia prestación de Desompleo de nlvel contribuüvo del SEPE
ss rcc¡bo on lorma dE pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja volunlariamente a un
Exped¡gnte de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/Asegurado lo luera con uña
empr6a propi€dad del itnb¡to fam¡liar do áste hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o afin¡dad, as¡ como en los
casos en que el A§eguEdo o un tamil¡ar suyo ha§ta el segundo
grado de consangulnldad o el terc€r grdo de afn¡dad tuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si et
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presonc¡a o
representación d¡rccta en los órganos d€ adÍiiñistrac¡ón de la
Soc¡sdad.

4.2, INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se ertenderá por lncápacidad Temporal la
alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegúrado coñstalada médicamente, deb¡da a un accidenle o
enfemedad, y que determina la imposibilidad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
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EslaÍán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situacjón tuüera
la condición de autónomos (Trabaladores por crcnta propia) que colicen o no
en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por
la garant¡a de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre
que el acc¡dente o la erfemedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocrrran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y s¡n
peiuicio de lo establecido respec,lo alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la conlralación, debe enconlrarse en buen
estado de salud, s¡n síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfeÍÍe-
dad de c¡rácter evolutivo ñi ser titulares de una prestación periódica o presla,
c¡ón por invalidez.
4.2.I. PRESTACIOI{ POR II{CAPACIDAD fEMPORAL
La Ent¡dad Asegúradora abonará al Benefic¡ario la Suma As€gurada, por cada
periodo corñpleto de 30 dfas consecutúos en siluación de lncápacjdad
Temporal del lomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de
c¿renaja in¡cial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 dias naturales consecutivos en 16 que elTomador se
encL¡entre en d¡cha s¡tuac¡ón. De no peamanecer los 30 dias consecutivos en
situación de lncapacidad Temporal, la ertidad aseguradora no abonará
cantidad a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reánuda. o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su totai curación siempre que haya reanudado su erÍpleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téñniñ6 descritos por la normativa de la

Seguridad Social españda.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuar¡do el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
liempo o sobreünaera a una nueva eflfeñnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presentes
Condiciones Partjculares con el ¡imite má¡rno de'12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tota¡ y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la ügenoa del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presenle póliza 6e entendeé como hospitalización la

situadón de lngreso acaecid8 al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡enlo hospilalario en condición de paoente, ya sea por

enfemedad o accidente y mn la fnalidad de someterse a tratamierfos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiefos por Hospitalización e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produciEe el siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquel¡os
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
terEan ningún tipo de relación laboral, ni por cuerfa propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ñi hayan estado de
baja por enfermedad dumr{e más de 30 dias conseqfivos en los 24
meses anterioÍes a la adhes¡ón.

4-3-1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora aboMrá al Beneficjario de la presente póliza, de
producirse la hospita¡ización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada uña
vez alc¿nzado un periodo de 7 días de probada Hospilalización y una vez
lranscuÍidos los el penodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha situación. De
no pémanecer lo§ 30 dhs cqnsocut¡vos, en situación de Hospital¡zac¡óo,
la snüdad asegurador¿ no abonará canüdad alguna
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con ellfmite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos anemos en lotal y siemp.e que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durarfe la ügencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.

4.,r. ExcLUstoNES PARA LAs GARANT¡as oE tNcapaclDAD
fEMPoRAL Y HosPrrALrzActóN
No tienen la cons¡deradón de Hospitalización ni de lncapacrdad Temporat y.
consecL¡entemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes siluacionesl

a) Enignnodades, les¡ones y corñplicaciones causadas directa o
ind¡rectámonto por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temeÉíos
que entrañoñ graves r¡eagos para la salud-

b) El embara2o, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntalo y obl¡gatorio que procedan 9n caso de matemidad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogurado so encoontre
bajo la ¡nfuencla del alcohol, d.ogas tóx¡cas o estupefacient6;
¡os que ocurlan sn estado de penurbación nrental,
sonambul¡smo o en desafio, lugha o iña, excepto caso
prob€do de logruma delensa; 6í coño los derivados de una
actuacióñ dsl¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada
jud¡c¡almontq o su resistqnc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Toñador/As€g.¡rado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un mfu¡co en los 12 meses antodoBs al ¡nlclo de la
cobartura dq la presente póliza con anterioridad a la
conldac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, asi coño los delectos de nac¡m¡ento y las eñfemcdades
congénitas.

e) Las interveñciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odonlológicos que ño sean gs€nclal€§ por razones méd¡cas y
sean dernandados por el Tomador/Assgurado por rEones
p6lcológicas, personale§ y/o estéticas, siempre que no se
doban a secuelas do acc¡dentos paoduc¡dG con posteíoddad a
la fecha de efecto do la cob€rtura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dolsal, saclo y ciático, asi cor¡o
cualqu¡er otro proceso pato¡óg¡co que tenga como
r¡dnifest¡c¡ón ún¡c¿ el dolor, sa¡vo quo ox¡stan ovidencias
obJeüvadaa por estudios ñ&¡cos complernentarios
(rdd¡olog¡as, gammag.afias, escáneres, T.AC, 6tc.) que
domuo6trén la exlstgñcia de altorac¡oños y les¡ones que
just¡fiquen el dolorcausa do la ¡ncapacldad tomporal.

g) Cofaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, ¡nc¡uyendo el
estrés, ans¡edad, d€pres¡onG y atucc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnostic¿das y taatadas por un mál¡co esp€cial¡sta
(ps¡qulatra).

h) Las enfemodados o losiones dorivadas de la práctica
prolB¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón en
apue9tas o compet¡c¡ons§, y de la práct¡ca como al¡c¡onado o
proles¡onal de acüv¡dades de alto r¡esgo, as¡ como los
accidentes derivado6 do la conduccióñ de veh¡culos siñ el
corespgndiqnle perm¡so expd¡do por la autoridad compelente
y los accldgflos aéreos a excepción de los vuelos comerc¡ales
6n l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, teñ¡ales o dietáticas.
j) Aquellgs Asegurados que Bstén psrc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡doz o que eslén t"am¡tañdo en el momento de la

co¡tratación del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT¡AS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospltallzaclón son gxclutentes €ntre sí depend¡éndo de la
s¡tuac¡ón laboral en Ia que se encugntre el Tomado/Asegurado en el
momento de producirso ql sini€stro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado €sté cub¡erto por Pérd¡da Involuntaria del Empleo
no podrá estar cub¡6.to por lncapacldad Teñporal, ñ¡ por Hosp¡talización
e igualmente en el rBsto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda sstar cubierto por lncapacldad Tonlpoial y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asim¡smo, el Beneficiario ño lendrá derecho al cobro de las prestacioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consedrencia directa o indirecta de:

l. Los riesgos extraord¡nados sujstos a recargo obl¡gator¡o a
favordel Consorc¡o de Co.np€nsac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Luga¡ por LCS.
3. Los hechos de.ivados de conllictos a.mado§, haya o no

preced¡do doclarac¡ón of¡cial do guerra
4. Las consecueñcias d¡rgctas o ¡nd¡fgctag de la reacc¡ón o

radl¡c¡ón nucloar o contam¡nac¡ón Edlact¡va.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del mismo durante la primsra anual¡dad

de segu¡o.
6. Los s¡niestros causados intenc¡onadamenle/voluntariamenteo

por mala fe dsl Tomedor/Asegurado. Las consecuEnciaa de uñ
acto de ¡mprudgncia tqñerada o negl¡gencia grave del
Tornador/Asegurado, declarado asl ludlc¡almente.

7. Los s¡n¡6tros ocurfidos como coñsecuenc¡a de temblores de
tlera, erupclonss volcánicas, ¡nundac¡ongs y otrcs fenóñqros
sism¡cos o meteorqlóg¡cos de carácter ext-aord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
L Los Califcados por el gobierno de la nac¡ón como Calarn¡dad

Nac¡onal o catáskofe as¡ como ep¡demias y pandemias.
10. [ás coñsecueñc¡as dE guoras o do otras circunstancias

extraordinaaias y aquéllos ollos supuestos que tengan la
cons¡dorác¡ón de ruer¿a mayor de acuerdo con lo prsvi§to en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6.. ÍARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presenle seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cada moñeñto y puesta a disposición del
Tomador/Asegu.ado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momer(o legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para loda Ia duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tornador/Asegurado.
Con carác1er general, y salvo paclo en contrario eslablecido en la póliza, el
abono de las p.imas se real¿ará mediante domiciliación bancaía de los
recibos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el maMalo SEPA donde autoric€ la domiciliación de los
mencionados cobros Será por cuenta del TomadoíAsegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pnma única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Enl¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sin¡eslro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modificaciores que se estab¡ecen en el p.esente apañado. Estas
modificaciones una vez notificadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que uña vez frmado por el
Tomador/Asegurado surlirán efecto desde eldfa de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Eñtidad Aseguradora. de la parte de
pnma no consumida menos el importe corespondiente a los fecargo§ e
impl¡estos satisfechos. Una vez reali¿ado el eforno de Ia prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su oblagacjón en caso de sin¡estro quedando
extinguido el contmto de seguro
Modtflcación de la suma asegurada. La amorlización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida conespondienle a la pale amo.tizada anlicipadamente
del préstamo menos el importe conespond¡erte a los recargos e impueslos
salisfechos. continuando vigente el preserÍe contrato de seluro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradoaa entregará un Suplemento con las nuevas cordiciones
de la póliza tras la amorlizacrón parcial realizada por el TomadoíAsegurado
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
vinculada. estableciéndose un periodo mín¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior la edad del
fomador/Asegurado en el momento de la cor{ralacrón sumada a¡ número de
años de duracióñ de la operación de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
.esultado más de 65 años.
La coberlura terniñará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará eñ
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cánt¡dades dobldas por el To-
madorlAsogu.ado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
ds Flnanclación vinculado a esta póliza de ssguro tusran
reembolsad6 a la Ent¡dad Prestam¡sta,

b) Al alcanzaBe la focha de tem¡nac¡ón del Contato de Fi-
nanclación vlnculado a 6sta pól¡za, aunqug no ss hub¡sran
reembglsado tod6 las canl¡dad€s dob¡das en v¡rlud del
mismo.

c) La fecha oñ qu€ el Contrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a es-
la Póllza de seguro tenit¡ne por cualqu¡6r causa.

d) La lgcha en la cual el As€gurado alcance la edad de 65
años, o en la f€cha sn la quo se cese en tode actlv¡dad pro-
fes¡onal romuneÉda, o €r la fecha de jubilación o d€ preiu-
bilac¡ón cualquiora que sea su causa, excepto para la ga.
ranlia de hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La Gcha de fallec¡m¡ento o ds doclar¿c¡ón del sstado de ln-
capac¡dad Permanonte delAsegurado oñ cualguiera de sua
grados o Gran lhval¡de¿

0 La fecha en la que sÉ prodr.Eca una subrogación, cs3¡ón do
la posic¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los dgrochos y obl¡-
gac¡ono§ do las parte§ quo lntervienen en el Contrato de
Financ¡ac¡óñ.

g) As¡mismo, la cob€rtura tsrrn¡naá en la fecha en la que el
As9gurador h¿ya pagado ol número máx¡mo do Prq§tac¡o-
ne§ conseculivas o altemas pqr lncapac¡dad Tsmporal,
Hosp¡tálización ylo Párd¡da T€rnporal lnvoluntarla de Em-
pleo que se han fúado en e§la pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
EI @ntrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de financ¡ación a la que se encuenka vinculado
el seguro. En eslos c€sos se proc€derá según lo establecido en el apartado I
de las presedes Ccndic¡ones Particulares.

En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esla tomará efecto en el
mornenlo en el que se comunique a la Eñt¡dad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de la prima no cor§um¡da conespondiente a la men§ualadad en ta que se
prodúzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento elinguida ¡a póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. LJna vez comunicada esta circunstancia a la

,seguradora, ésla podrá proponer una modificación del mntrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándote un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguaentes corÍunicará al Asegurado la rescisión dein¡tiva La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a pati. de¡ día en que
luvo conocmeñto de la agravactón del nesgo.

. De conlormklad con lo establecido en el aticulo 15 de ta Ley de Contrato
de SegLrro si por culpa deltomador la primera pdma no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene
derecho a reso¡ver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vÍa
eie.utiva con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la pñma no ha
s¡do pagada antes de que se produ2cs el siniestro, et asegurador quedará
¡iberado de su obligación
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
páÍrafos anteriores, la cobeftura vuelve a tener efecto a las veinticuako
horas del dia en que el tomador pagó su prima

De acuerdo con lo establec¡do en el arthulo 22 de la Ley dq Conkato de
Seguro las partos puedon oponerse a la prórroga dsl contrato mediants
uña not¡ficac¡ón escr¡ta a la otra parto, olec{uada cgn un plao de dos
mo§€§ de anüc¡pación a la conclus¡ón d€l periodo dst Eeguro en cuÉo
cuañdo la opos¡ción a la prórroga sea ejsrcitada por la Entidad
Asoguradora o Hen con un mes d€ antelac¡ó¡ cuañdo la opqs¡c¡óñ a la
prórrqga ssa éiocutada por el TomadorfAgsgurado.
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de ta p.ima ún¡ca no se ha
hecho efect¡vo
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lgualmente para el abono de las p.estaciones descrfas en la preser(e póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobar¡te de! pago de la

corespondienle cuota del p.éstamo.

La Entidad Asegurado¡a garant¡za el abono de las prestacjones contratadas en
las cqndiciones que se estable¿can en las Condiciones Paúculares del
Seguro. La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médícos, inspedores
o empleados üsiten al Tornador/psegurado, debiendo permit¡r a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprcbac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. EI ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la

opos¡cióñ del médico o personal facultalivo en caso de sini€stro por

lncapacidad Temporal.
La documentación que la Cornpañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinie6tro es la siguienle:
PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Copia leqible del DNI/NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desernpleo.
- Carta de notifcación de desodo de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡dame e fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡¿ación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damerie fin¡ado y sellado.- JLst¡ficanle conespondienle al rngreso de la indemñ¿acióñ.

- En caso de SMAC UEZ. Acta de Concrhación, Demanda y Senlenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.
Carta del SPEE aceptando ei pago de Ia prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagBdo a la fecha delsiniestro.
- Jr6trficanle de la ttularilad de la cuenta bañcana donde rngresar las

prestacione§.
- Cualquier otÍa documentación suslifuliva de la anteriomenle relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡niostro
' Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
It.¡CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertuaa del Sin¡sstro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
, V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscr¡lo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u OrganisrÍo Competente, que
justifiquen almenos 30 dias en incapacidad

- Hislonal Cl¡nico o Cenificado Medico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡flcádo
se hará coñstar especffic¿mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de inqreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drhgencras judicrales y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
emprcsa si se Irata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- JuslÍlcante de la tilulardad de la cuenta bancana donde ¡ngresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sustitttiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verficar su valtdez o alcance
En le conlinuEc¡ón del siniéstro:
:---Páfretdé conñrmacfE-n de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que mrresponda.
HOSPITAUZACION
En la apertura del s¡n¡gstfo:
- Copia legible del ONUNIE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por
la Tesorerfa General de la Seguridad Soc¡al.

- Pane de hosp¡tai¡zación con especifcación de la hora de entrada y
s¿lida del centro hospitalario que ¡ust¡flque al menos 7 dias de
hospitalización.

- Histoial Cliñico o Certil¡cado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará coñstar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la tatularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificár su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón del slñ¡sstro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro mn posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Agegurado o el Beneflc¡ario por las sumas ¡ndeb Jamerte
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la docurnentac¡ón y las pruebas requeridas. por pale del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/AseguEdo se halla en alguna de las siluaciones de
lncapacidad lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición
establecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asequrada con los límites
establecidos en la pégina pñmera de las presentes Condiciones Partculares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
aeclamación desde el momento eñ que se eñcuentre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las sigüentes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lnc¿pac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de apodar las pruebas solic¡tadas por Ia Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en d¡cha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdada lnvoluntaria
del Empleo u Hospitaljzación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. RÉGIi'EN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015. de 14 de Jul¡o de ordeñación. supefvisión y so¡venda de las
e¡tidades aseguradoras y reaseguaadoras y d¡sposiciones concodanles.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los 8eñeficiários, asi como sus
derechohabientes, están facultados para fomúlar quejas y Íeclamac¡ones ante
el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Foñdos de
Pensiones @ntra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivádos del cgntralo de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación de
quejas o reclamac¡ones ante e¡ Servic¡o de Reclamaciones, será
imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamacjones
previamente por escrilo al Servicio de Queias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clieñte de la

Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
eslablecido siñ que haya sido resuelta porla Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carera de San Jerón¡mo 21,28014 N4adrid, tramlará y resolverá cuantas
quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas anleriormente
mencionadas, en primera instancia y kas su resolución por dicho departameñto
podrá seguirse la tramitación anle el Defensor de¡ Clienle de la Entidad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez. 80

1'D, 28001 lradrid Íno. 913104043 - Fax 913084991 www.da defensororq.
La ent¡dad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

nec€saria en la irstrrcción del procedimieno de resolucaón de las queias y

redamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor de, Clienle emita y
que lerEan carácter vrrÉulante para CNP PARfNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

R.M d. Máónd, bm {.819, liüo3 991, s } &l LbD i,e Sdi€dre lolb 195 lq¡ lf 33 200. lB lq N F A 2853¡3¡5 Chú Adñá DGSFP C¡659.GN01
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

lStrERE 0€ LA ASEGUR¡IIOi{A CNP PARINERS 0E 6€GUR0S Y FEASEGUROS S A dúLld¿ ú Crq¡ d. §ú Júdm 21 20014 .dn (E$á¡)
llEDl¡DoB: c+ Rurá ca!f. L. Ma.h. lr.dHdr OBSV

¡IAIURALE?AoEL ¡lES@ CUAERTo l¡oVda
COIICESIO POR EL CUAL SE A6EG

PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
judicial, el recurso a oko mecan¡smo de soiucióa de conflictos, ni a la
prolección administEtiva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones. actuará en la resolución de las quejas
y redamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora. y que les será falil¡tado en cualquier momento.
,I3. IRATAMIENTO Y CESION DE DAÍOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto e¡ la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Prolección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora informa de ¡a existencja de datos de carácter pe¡sonal en sopoate
fisico que pueden ser susceptibles de tratamierfo o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán los dalos que han sido recabados para el
desanollo y cumpliñiento del presente contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particulaa, los de acceso, recliicación y c¿ncelación de d¿los, asl como el de
revocación del conseñlimíento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su nomaliva de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Ent¡dad aseguradora,
en lradrid. Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los citados
derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación de¡ consent¡mierlo
y oposicjón no supondrá conlraprestación de ningún tipo para el
Tomadolasegurado.
Los dalos personales necesarios paaa el cumplimiento del contrato de sequro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negaliva a facilitar dichos datos, no
será posible la ce¡ebración del presente contrato de seguro.
MED|A'¡TE LA AcEpractóN ExpREsA DE Esra cLÁusuLA EL
ToMADoR/asEGURAoo coNstEt{TE EN LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras EnüdadEs para el
cumplim¡ento da fines dlmctameñle Elac¡onados con las fuñcionos paaa

los qus fueron solic¡tados, as¡como con f¡nEs estadist¡cos y actuañalos

EL AS

y, sn su caso, do provonc¡ón dql fraude, y puedan sel ced¡dos a otras
Eíüdades Tomador/asgguradoras por Ezonss de coasgguro, de
rcaseguro o de cesióñ de carterai tamb¡én podrán ger cedidos a
Enüdades F¡nancigras los datos porsonales estrlctameñto necesarios a
efectos de pago do preatac¡ones.
As¡m¡smo, rned¡ante la aceptación expresá de Esla cláusula, el
Tomado/asegurado consiente 6n el tratam¡€oto por h Entidad
asegüradoid de los datos cont€n¡dos en la declaracióñ de salud, que en
su caso cumpl¡ñente el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como de los que eventualmente puedan recabaGe de los
reconoclñientos méd¡cos pract¡cados al m¡smo, para el cumplim¡ento y
desar¡ollo del presonto s€guro, no s¡endo ob¡etq de cesión a terceros
salvo a Enüdad6 aseguradoras o Re6§guradoras por razones do
coaseguro, masaguro o ces¡ón de caatera lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su consentim¡ento exprc6o para que la
Entidad Aseguradore en su caso, contacte teletónicamente con el m¡smo
para soñebrle al pe¡tinenle cuest¡onatio, asi coño, solic¡tarle las
pruebas médlcas adicioñales s¡fuera pGc¡so.
Dol m¡sño modo, el Tomador/Asogurado aulo ze a le Eñüdad
AsoguEdora para la trañitac¡ón de cualqu¡er t¡po de comun¡cac¡ón que
ésta crea conven¡enle facilitarls rolaüva a los conmtos suscrilos con
esta Enüdad, necosarios par'a el cumplimiento de los mismos, o en
aquollos caso3 eñ que la Ent¡dad Asoguradora tonga un lnteÉ6 legit¡ño.
El mediador y sus auxiliares tendrán la considerac¡ón de Encargado del
Tr¿tamierto de la Ent¡dad AséguradoÉ, dqb¡endo tratar los datos
exclus¡vañente con los ñnes d¡r€ctamente relac¡ondos con la prcsente
coñtratac¡ón, y confome a lo osteblocido por la E idad Aseguradora.

SANTA CRUZ OE MUDELA a l5 de Mayo ds 20,tE

LA EN¡OAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto

Hecho por duplicado, en 8 hojas inseparablss expod¡das por ambas caras, en

SFGUFOS Y REASEGI]ROS SA -CJ.gád.§ánJgffmo21 2601¡MADRD(ESPANAI I , 34sr 52{3¡fi r .3¡el 52¡a¡aarM;¡Dpñ;EB-
R M dátádl¡ br¡1819 ib¡o3901.s¡¡dd Lrbo,l. S&id.d6 ld¡ t9É lq¡ lf3¡ 2m hs raNF A 235343.{5 CleAdnva oGSFP C0¡r59-Cm0l

§§éc ¡ xf,rRAL\I¡ C¡STIIIJT.LAMANEITA

El preseote conlrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las COI,¡OICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ce3 que emila la
Enüdad As€guradora, y quo, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Segurg, careciendo de valor y etecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desaro¡ladas y, en 3u caso, mod¡ficadas por Estas CONOICIONES PARnCULARES, En caso de discEpanc¡a enüa
lo establec¡do eñ las COi{D|C|OI{ES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARICULARES, p]evalocerán óslás sobre aquéllas, salvo que
dicha d¡screpancia de.¡ve de paclos conra h léy, la morai q el orden públ¡co, en cuyo caso se ontsnderán nulos de pleno derecho. lgualmente las
prcsentes CONDICIONES PARICULARES son em¡üdas tomando como tlase las declarac¡ones dsl tomador, el cuest¡onaío médico o en caso de ser
as¡ requer¡do por la coñpañia aseguradora de acuerdo con las pruebas quo so considorcn necesadas para una corecta valorac¡ón del riesgo.
A los ofectos de lo dispuesto oñ los aÉ¡culos 122 y 121 del R€glameñto de Ord€nac¡ór, Superv¡s¡ó¡ y Solvencia ds las Eñtldados Aseguiadoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decretg 1060/201á de 20 de noviembre, ambos lñcluldos, el fornador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contGto, ]¿ola lnfo¡mat¡va comprons¡va de lodos los asp€ctos relativos al pregerite
seguro que se conteñplan eñ lqs citados preceptgs rgglarñentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOXES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUAIESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirca Débit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandaé neferenae

206833081 0006350000002431 0l

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

SONIA LERIDA SANCHEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN ofthe Debaor

ES¡to 3081 0635 0932 2232 8324

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acr€edor
Ctéditot ldeña¡llet

ES72CVE428534345

Avl5O IMPORTANTE: El deudor qu.ü lnformado qu., €l ldentifi(ador delA(reedor refer€n.l¡do e¡ €r. M¡nd¡to puede diferir. por el (¿mbio delcódlso de Nego(io 6ufljo)
in<luido rn el hi5Fo. <on .l utili:.do po..l Acreedor rn h g.rión d. ¡d.udor SEPA con r'r Entidad Fir.r.llr¡, rin qu. rrro impliqu. v¡ri.dó¡ !n l¡ id.ntid¡d fiic.l y/o les.l
delm¡sño, niperju¡.io álqu¡o er lo5 ¡ñteresee d.ldeudor.
tMmRrANr NOICE: rhr debto. it informed th.t the ebow Cftd,to. lden¡niet tuy dírd., by.h¿nsins the Susin tt Cod. (Sutl¡x) ¡ocluded the.e¡n, with thz¡ uted by .he ..edLo.

Nombr€ d€ la calh y número
Stt¿ea Name and number of th¿ Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códlgo postal / ciudad
lbstal code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante ¡a f¡rma del presente formulario de Ord€n de Dom¡.¡liación, ust€d autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y Reáseguros, S.A. a env¡ar órden€s á su

entidad fin¿nciera, pare ádeudar en su cu€ntá los import€s que s€ devengu€n como consecuencia de este contrato y, asimilmo. autoriza a su entidad
fiñán(rerá pára cárgar eñ su cuentá los import€s deb¡dámente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáreguros, 5,A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al r€embolso por ru entidad €n los tÉrminos y condicion€s d€l contrato suscrito con la misma. La lolicitud de reembolso deberá

efectuár!€ deñtro de lás oaho !emánar qué siguen a lá fechá de adeudo en cuenta. Puede obtener rnformáción ádicionál sobre sus derechos eñ su entid¿d

Ry sigñ¡ng th¡s Mndaae ton, you Tuthoize CNP PARfN€RS d¿ Seguñt f R¿atego¡os, 5.A.¡o send ¡nttru.t¡oñt ¡o you. b.oL to debt¡ you. a.coun¡ the añouñ¡t th¿t ¿<.rue zs a.etuh

ol tou..ightt. you ere ent¡ttéd to a retund froñ your bank u¡de. the ¡¿.ñi a¡d.ord¡t¡ons ol rour agreeñen¡ with yout bank, A refund ñutt be .la¡ftd wtth¡o e¡ght weekt ttanng
hoñ Ihe dl.e on whkh yout¿..ouñt sas deb¡ed. You¡ t¡gh¡s regard¡ng the matdate ¿.e ¿xpla¡oed ¡n a statéico¡ thaa you can ob¡a¡ñ froñ yout b¿nk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynen| Recuftent p¿yment

Lugar Fecha (DDN4I¡AAAA)

Daae

018

F¡rma del deudor
Signature of thP Debtot

Por favor devolver ar CIRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRTD

Please, ,etum to Creditor address

el Ac¡eedor

cNP PAÍ{-IN ERS DE SECLBOS Y RIASaOU¡OS. S 
^. 

- CJ]ñ & S Jcrüim, ¿¡ -¿r0lrMADR¡D(ESP^ÑA)-T + ]¡91!2.¡1,100 r +r9lJ2.r3r0rnn§cnpp.r¡8e
RMdcMa¿ril.¡omrrlq.likol9,)1.s3'd¡:lLórodcScid¡n¡,iolÉleJhor!r'132ü0 lnsll:!lF.A¿35lll¡lCI¡rcAdmL.DCSrP:CoJtr'c¡xxrl

CNP



CNP PA.RTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SCPA D¡rccl Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mand¿te Refercnce

206833081 000635000000243r 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of(he Debtor(s)

SONIA LERIDA SAt{CHEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Atcount nuñbef - l84N ofthe Dcbtot

ES40 3081 0635 0932 2232 8324

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

AvlSO IMPORTANTE: El d.udor qú.de inforñ¡do qu., .l ld.ñriric¡dor d.l Acrccdor r.f.E¡ci¡do !n esie M¡¡dato pl¡ed€ dlfer¡r, por el c¿mb¡o d.l Código dc Ncao.io (5!t o)
¡nduldo .n el mlsmo. (on el ul¡llz¿do por €l A.r€.dor en h gestlón de ¡dcudos sEPA (on ru E.t¡d¡d F¡ñ.n(¡ch, r¡ñ qu. .ro lmplique v¿.¡¡ción .ñ h tdeñ(d¿d fls(¡ly/o hg¡¡
d.lñi!Íro, hiper.j!¡cio ¡lgu.o en Ior ¡ntererer d.ldéud

¡D ñ2hqing yott dcb¡t SEPA ¡htugh ¡¡t fnenc¡zl iñst¡¡ut¡on, úkhou¡ ¡neolving v2tir¡ioo lD hsal ident¡al ah.¡eot o, ¡hit c.ute zny preJudké ¡o ¡he ¡ñte..sx of .h. d.b.o/.

llombr¿ de la calle y número
Street Namc and number ofthe Crcditot
oARRERA DE sAN JERÓNIMO.21

códlgo postal / cludad

280't4 |\4ADRtD

Pals

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DELACREEDOR

ES72CVEA28534345

Nombre delAcreedor

CÑP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

Medr¡ñt€ la firña del presenle formulario de Orden de Dom¡ciliá(ión, ulted áutora¿a a CNP PARTNERS d€ s€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, p¿ra adeudar eñ !u cuenta ¡os import€s que se devenguen como (onse(!¡eñcia de este (ontrato y, asimismo, autor¡za a su entidad
frñan.iera para cargar en su cu€nta los ir¡portes d€b¡dañente notifi.ador por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como párte de sus derechos, el
deudor está leg¡nm¿do al reembolso por su entidad en los tÉrminos y condiciones d€l contra(o sus(rito (on la rñisma. La !ol¡c¡tud de reembol5o deberá
efec¡uarse denlro de las ocho semanas quc siguen a la fe(ha de ¡deudo en cuenta. Puede obtener información ad¡cionál sobre !us derechos en su entidad

ol this .on¡ñ.t, 2nd 2bo you autho¡¡z. your b2ñk ¡o d¿bn you. ¿..ount ¡n ec.o.den.e with lhe ¡¡ttru.ttons duly ño¡fkd froñ CNP PARfNa-Pe' .J. seg!tut r R¿¿s¿guhs, tA. At p.n

Ítoñ ¡he d.¡e oiwhi.h fúu.z.coun¡ Mr d.bn.d. vour r¡qhtt regarding the Mnde¡e ¿.e exglalned h a slatément that you Gn obt2¡n Lo4 you. bank,

Firma del deu or

F€cha (DD[4MAAAA]

DAIC (DDMMYYW)

15/05/201E

Ejemplar pata el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of p¿ymenL Rpcunent p¿ymcnt

Lugar

arú¡.,.s,i brniñc 2r ?tol.l MADRID (España) t.+3{9tJl4r40o F +x9lr2l]_¡0tr\s mprú¡6 d
RM d.M*rrir.rúño¡Í1'r.rüfo3,»t §3.dctLibrod.Sci.drd*.foliot9rholoi'lú¡srr ¡N taNlF ari5l.tl41ctr\cadnt. Dcslp col5e.cutot

DATOS DEL DEUDOR


